
Sábado 7 octubre 1989

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

«Son operaciones prohibidas para las entidades que realicen activi
dad aseguradora aquéllas de las enumeradas en el artículo 2.° de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, que
impliquen recibir del público fondos reembolsables y cuya finalidad
aseguradora quede desvirtuada por su duración, fijada ésta al concertar
la operación, o bien lo sea de modo sobrevenido, y por la insuficiente
cobertura para el caso de fallecimiento o de invalidez en relación a la
cobertura de supervivencia. Se faculta al Gobierno, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda. para que dentro de los tres meses
siguientes a la entrada ,en vigor del presente Real Decreto·ley fije el plazo
y el componente de nesgo de estas operaciones.»
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REAL DECRETO 120311989. de 6 de octubre, por el que
se da cumplimiento al art(culo 4. (l del Rt!al Decreto-ley
511989, de 7 de julio. sobre medidas financieras y fiscales
urgentes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

23645

Es principio consagrado tanto en el Derecho Comunitario Europeo
como en la legislación española el de especialización de las instituciones
que operan en el sistema financiero en función de la actividad específica
que desarrollan. La base de tal principio radica en la diferenciación de
los propios mercados y de su función económica. lo que justifica un
tratamiento distinto en los aspectos fiscal, financiero y de solvencia,
entre otros. Este tratamiento diferenciado en el ámbito del seguro
privado se fundamenta en el reconocimiento de su función canalizadora
del ahorro a largo plazo y de prevención del riesgo.

Sin embargo, la realidad económica de nuestro mercado asegurador
ha puesto de manifiesto la aparición en los últimos años de productos
nuevos o procedentes de la adaptación de operaciones clásicas que por
su vencimiento, liquidez y escaso margen de riesgo han desvirtuado la
finalidad aseguradora de la actividad sometida a la Ley 33/l984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, incidiendo además
negativamente en las prácticas comefciaJes habituales del sector e
interfiriendo en la necesaria adaptación a un mercado cada vez mas
competitivo.

Estas prácticas aludidas en el párrafo anterior han tenido como
consecuencia el trasvase de una gran masa monetaria del sector de las
entidades de crédito al de las de seguro, eludiendo el sometimiento a las
medidas de control monetario y fiscal que son de aplicación al primero
y distorsionando las cifras macroeconómicas representativas de la
evolución de éste último.

En consecuencia, con el propósito de retomar el ahorro a corto plazo
hacia sus circuitos normales, el Real Decreto-ley 5/1989, de 7 de julio,
sobre medidas financieras y fiscales urgentes, convalidado por acuerdo
del Congreso de los Diputados (cuya publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», que tuvo lugar el 18 de julio de 1989, ordenó la Resolución
de 13 de julio de 1989 del propio Congreso). establece en su artícu·
lo 4.°:

El presente Real Decreto da cumplimiento al mandato contenido en
el artículo 4.° que se acaba de transcribir.

Para ello, su artículo 1.0 prohíbe aquellas operaciones de seguro de
supervivencia combinada con muerte o invalidez en las que la conjun
ción de breve plazo y mínimo riesgo desvirtúa la finalidad aseguradora
de la operación. Por un lado, el componente de riesgo se considera
insuficiente en las que impliquen recibir del público fondos reembolsa
bles en un plazo inferior a un año, cualquiera que sea la garantía de
muerte o invalidez en relación con la de supervivencia. Por otro, se
establece para las operaciones con vencimientos superiores a un año un
conjunto de requisitos que han de cumplirse durante los tres primeros
para que la operación no se considere prohibida. En concreto, el punto
2, a), exige que no se contemple el pago de una parte sustancial de la
prestación asegurada dentro del primer año. pues podría hace inoperante
la prohibición del punto 1. El apartado 2, b), pretende limitar aquellas
operaciones que garantizan la devolución del principal a vencimiento y
pagan intereses periódicos, bien por la vía de anticipos o de cualquier
otra fórmula, teniendo la operación resultante efectos económicos
idénticos a los de un depósito a plazo sin que, por contra, estén
sometidos a la legislación específica de este último producto. Se ha
cuidado especialmente la redacción de este apartado al objeto de que en
ningún caso puedan considerarse incluidas las operaciones clásicas de
renta inmediata, ya sea constante o variable en determinada progresión.
y el apartado 2. cl, exige un componente mínimo de riesgo para caso de
muerte.

El artículo l." pretende evitar que mediante el uso inadecuado del
rescate. aconando de modo sobrevenido la duración del contrato. se

BOE núm. 241

Además, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 90 del
Protocolo r. Suiza reconoce, ipso facto y sin acuerdo especial, con
respecto a cualquier otra Alta Parte Contratante que acepte la misma
obligación, la competencia de la Comisión Internacional de Encuesta
para proceder a una investigación acerca de las denuncias formuladas
por esa otra Parte.»

Los presentes Protocolos entraron en vigor de forma general el 7 de
diciembre de 1978 y para España entrarán en vigor el 21 de octubre de
1989, de conformidad con lo establecido en las disposiciones finales de
los mismos.

«1. Reserva con respecto al artículo 57:

Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 57 sólo obligan a jefes a
nivel de batallón o de grupo y a las graduaciones más altas .. Será
determinante la información de que dispongan los jefes en el momento
de adoptar la decisión.

2. Reserva relativa al articulo 58:

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de septiembre de 1989.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

«La República Socialista Federativa de Yugoslavia declara que las
disposiciones del Protocolo adicional a los ~,onvenios de.G~nebra de 12
de agosto de 1949, relativo a la prOleCClQn de las vlctlI~as de los
conflictos armados internacionales (Protocolo 1), en relaCión con la
ocupación, se aplicarán de conformidad ~0t:t el artículo 2~8 de ,la
Constitución de la República Federativa SOCialIsta de Yugoslav!a. se!p:m
el cual nadie tendrá derecho a reconocer o firmar un acto de capltulaclOn
ni a aceptar o reconocer la ocupación de la República Socialista
Federativa de Yugoslavia o de cualquiera de sus partes.»

23644 ENTRADA en vigor del Acuerdo Marco de Cooperación
Económica y Financiera entre el Reino de España y el
Reino de Marruecos, y anejos, hecho en Madrid el 29 de
junio de 1988.

El presente Acuerdo Marco entró en vigor el 27 de septiembre
de 1989, fecha de la última de las notificaciones cruzadas entre las
Partes comunicándose recíprocamente el cumplimiento de los respecti
vos requisitos internos, según se establece en su artículo XIV.

Lo que se hace público para conocimiento genera!, completando así
la publicación efectuada en el ~(Boletín Oficial del Estado» número 290,
de 3 de diciembre de 1988.

Madrid, 5 de octubre de 1989.-EI Secretario general técnico, Javier
Jiménez-Ugarte Hernández.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24" Yugoslavia.-EI instrumento de ratificación del ProtOColo adi
cional I contiene la siguiente declaración del Gobierno yugoslavo:

Dado que el articulo 58 contiene la expresión "hasta donde s~a
factible", los apartados a) y b) se aplicarán con reserva de lo que eXIJa
la defensa del territorio nacional.

~(Declaro por el presente en nombre del Gobierno que Suecia ratifica
dicho Protocolo y se compromete a cumplir y aplicar fielmente todas las
disposiciones en él contenidas, con la reserva de que el apartado h) del
artículo 75 sólo se aplicará en la medida en que no esté en conflicto con
disposiciones legislativas que permiten en circunstancias excepcionales
la reposición de causas en las que ya se dictó una sentencia firme,
condenatoria o absolutoria.

Declaro, además, de conformidad con el párrafo 2 del articulo 90 del
Protocolo, que Suecia reconoce ipso facto, y sin acuerdo especial con
relación a cualquier otra Alta Parte Contratante que acepte la misma
obligación, la competencia de la Comisión Internacional de Encuesta.»

23. Suiza.-E1 instrumento de ratificación del Protocolo adicional 1
contiene las dos reservas y la declaración siguientes del Gobierno suizo:
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